
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETltIDA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°:7034/98.-

REF:/MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION - SUBSECRETARIA DE
EDUCACION.-
S/ ANTEPROYECTO DE RESOLUCION - S/APROBACION DE ESTRUCTURA
CURRICULAR DEL TERCER CICLO DE LA E.G.B. -SISTEMA DE
EVALUACION DE LOS ALUMNOS.-

DICTAMEN N° 1155/98.-

Señor Ministro de Cultura y Educación:

Analizado el proyecto de resoluci6n agregado a fojas
2/8 de las presentes actuaciones, esta Asesoría Letrada de
Gobierno considera que corresponde:

1.- En el VISTO señalar el n° de expediente y
transcribir su carátula.--

2.- Las normas citadas en el VISTO, podrían
insertarse en los CONSIDERANDOS de acuerdo a sus
disposiciones.-

3.- En el ANEXO 1, hasta el punto 1 PROMOCION y
ACREDITACION, se expresan nociones conceptuales respecto a la
evaluación en sí, no surgiendo de su redacción disposiciones
que deban aplicarse en el sistema de evaluación de los
alumnos, las que sí aparecen en los puntos 1, 11, 111 Y IV.-

3.1.- Si bien los conceptos vertidos sobre la
significaci6n de la evaluación, resultaran seguramente de suma
importancia para quienes deban desarrollar tal tarea, no
correspondería su inclusi6n en el ANEXO, pero podrian, a
criterio de las autoridades educativas, difundirse las mismas
a través de otros medios.-
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